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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

Y ACREDITACIÓN DE LAS  
COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0884_2: Efectuar instalaciones de puertas y ventanas de 

madera” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0884_2: Efectuar instalaciones de puertas y 
ventanas de madera”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
AP1: Replantear la ubicación de puertas y ventanas a partir de las 
especificaciones del proyecto, verificando huecos y tolerancias para 
efectuar la instalación de las mismas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
AP1.1: Comprobar las características del lugar de instalación, cotejándolo con 
los datos de obra y del proyecto. 
 

    

 
AP1.2: Comprobar las características de las paredes y suelo (nivelación, 
estado, entre otros) de la instalación de puertas y ventanas, verificando los 
huecos de cada uno de los elementos a instalar. 
 

    

 
AP1.3: Efectuar, el replanteo, corrigiendo posibles desviaciones. 
 

    

 
AP1.4: Corregir las posibles desviaciones del lugar de instalación en el 
replanteo. 

    

 
AP1.5: Ajustar las medidas de los elementos integrados en obra (pre-marcos), 
a las medidas de las hojas de puertas y ventanas preparadas. 
 

    

 
AP1.6: Comprobar la ubicación y características de los elementos 
arquitectónicos y preinstalaciones con los datos del proyecto, anotando las 
variaciones detectadas para su posterior tratamiento. 
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AP2: Acopiar materiales y herramientas para la instalación de puertas 
y ventanas, de acuerdo con las características establecidas en el 
proyecto, cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y eficiencia energética. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
AP2.1: Acopiar los materiales requeridos para la instalación de puertas y 
ventanas, así como las máquinas portátiles de mecanizado, su utillaje y 
plantillas, según lo determinado en las características establecidas en el 
proyecto. 
 

    

 
AP2.2: Revisar los materiales, verificando su coincidencia con la lista original, 
detectando posibles ausencias o desviaciones. 
 

    

 
AP2.3: Seleccionar los materiales para la instalación de puertas y ventanas, 
realizando las correcciones pertinentes y considerando los materiales de 
fijación, como herrajes, bisagras, entre otras. 
 

    

 
AP2.4: Manejar los materiales frágiles (vidrio entre otros) y/o peligrosos, 
tomando las precauciones requeridas en su manipulación, cumpliendo la 
normativa de prevención de riesgos laborales y medioambientales. 
 

    

 
AP2.5: Retirar las protecciones/embalajes de las puertas y ventanas, 
comprobando el estado de los productos y anotando las posibles incidencias. 
 

    

 
AP2.6: Planificar los medios de transporte, seleccionándolos en función de las 
dimensiones y volumen del conjunto de los elementos a transportar, medios 
de acceso al local y las dimensiones de estos (muy importante en el caso de 
que la persona vaya a trabajar por cuenta propia. 
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AP3: Instalar puertas y ventanas, mediante la colocación de galces 
tapajuntas y embellecedores, previa comprobación de tolerancias y 
huecos, para su fijación, cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y eficiencia energética. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
AP3.1: Comprobar las características de las paredes, verificando la nivelación, 
estado, entre otros, que permiten la colocación y fijación de los elementos a 
instalar. 
 

    

 
AP3.2: Identificar los huecos para cada medida y tipo de puerta o ventana. 
 

    

 
AP3.3: Ajustar las piezas complementarias requeridas en la colocación de 
puertas y ventanas (galces y otros elementos auxiliares, entre otros), mediante 
mecanizado, (fresado, aserrado, entre otros), comprobando la forma, medidas 
y ángulos de las mismas, previo ajuste de parámetros de las máquinas 
portátiles utilizadas. 
 

    

 
AP3.4: Fijar el galce con elementos de unión y material de relleno para el 
sellado de la junta perimetral. 
 

    

 
AP3.5: Sujetar provisionalmente antes de su fijación, las estructuras de 
puertas y ventanas, utilizando los materiales y productos requeridos, 
cumpliendo la normativa de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales. 
 

    

 
AP3.6: Instalar las puertas y ventanas, fijándolas con las holguras y ángulos 
requeridos, según proyecto con la orientación establecida y dando el resultado 
estético planteado, de forma que permitan futuras correcciones y cumpliendo 
la normativa de prevención de riesgos laborales y medioambientales y 
eficiencia energética. 
 

    

 
AP3.7: Colocar los tapajuntas y embellecedores sobre juntas con los 
materiales adyacentes, consiguiendo un acabado sin defectos visibles 
(abolladuras, perforaciones o manchas, entre otras). 
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AP4: Colocar los herrajes y elementos complementarios, utilizando 
herramientas electroportátiles para facilitar la movilidad de puertas y 
ventanas, cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y eficiencia energética. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
AP4.1: Comprobar los herrajes y elementos complementarios a colocar, 
verificando la correspondencia de sus características (medidas, mano, 
accionamiento, entre otros) con el lugar de instalación. 
 

    

 
AP4.2: Mecanizar los encastres de los diferentes herrajes a colocar con las 
máquinas y herramientas requeridas, ajustando parámetros en relación con 
los trabajos efectuados, cumpliendo la normativa de prevención de riesgos 
laborales y medioambientales y eficiencia energética. 
 

    

 
AP4.3: Lleva a cabo los mecanizados a realizar para la incorporación de 
complementos y herrajes con los equipos y herramientas requeridos, 
cumpliendo la normativa de prevención de riesgos laborales. 
 

    

 
AP4.4: Ajustar los herrajes instalados en puertas y ventanas, utilizando los 
elementos auxiliares, verificando los ajustes y tolerancias de los mecanismos 
de cierre y apertura. 
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AP5: Aplicar productos de retoque en la instalación de puertas y 
ventanas, para el acabado final, cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
AP5.1: Identificar los productos de acabado para ser utilizados en el proceso 
de terminación de las puertas y ventanas cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
AP5.2: Comprobar el estado de las puertas y ventanas, verificando si se han 
colocado en crudo (sin barnizar) o si, por el contrario, se han aplicado, 
acabadas (barnizadas), evaluando si procede restaurar los daños ocasionados 
o rechazar para cambiar por otras. 
 

    

 
AP5.3: Preparar las zonas que presentan desperfectos en puertas y ventanas 
instaladas, mediante limpieza, masillado, lijado, protegiendo la superficie que 
no requiera tratamiento. 
 

    

 
AP5.4: Retocar los daños producidos con masillas, rotuladores o spray de 
acabado de diferente naturaleza. 
 

    

 
AP5.5: Igualar las zonas dañadas en la instalación de las puertas y ventanas 
con los productos específicos, utilizando los medios establecidos, respetando 
los tiempos de secado y afinando e igualando la superficie con el conjunto 
instalado. 
 

    

 
AP5.6: Efectuar los retoques superficiales en las puertas y ventanas 
instaladas, tanto las barnizadas como las que no lo están, repasando las 
zonas que requieran la terminación y acabado original (barnizado), con 
sistemas manuales, cumpliendo la normativa medioambiental y de seguridad 
aplicable en la preparación y aplicación de acabados. 
 

    

 
AP5.7: Recoger los residuos de la instalación de puertas y ventanas,  
clasificándolos por su naturaleza. 
 

    

 
 


